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LA UNIFICACIÓN DE MANDOS 

Para que España, nación esencial
mente mediterránea, tenga asegurada 
la eficacia de su base naval avanzada 
en ese mar, se necesita una transforma
ción importante en la organización ac
tual de los mandos y de los servicios di
versos y la necesaria coordinación y en
lace entre las disposiciones y los recur
sos de las entidades militares terrestres 
y marítimas. 

A pesar de las leyes de reorganiza
ción naval y militar y disposieioaes sub
siguientes, no se ha conseguido unificar 
el mando de los elementos terrestres y 
maritimos, unificación que es más nace 
saria, si cabe, en una isla base naval, 
como es la de Menorca, que en las ba
ses navales de la Península. 

Si se reúne una escuadra poderosa, 
su almirante es lógico que tenga el man
do supremo del archipiélago y mar ba 
lear, cuya defensa más eficaz propor
cionaría dicha escuadra, y por cuyo me
dio s© conseguiría, además, que unas 
bases navales, las de la Península, es
tuviesen mandadas por generales de la 
Armada, y otras, las de los archipiéla
gos, dependiesen de generales del Ejér
cito. 

Por patriotismo, para que no resulte 
perdido el esfuerzo y los sacrificios que 
se han hecho en pro de nuestro dominio 
efectivo en el Mediterráneo, y evitar 
una nueva pérdida de Menorca, como 
las del siglo X V I I I , es preciso decidirse 
de una vez a unificar la defensa nacio
nal en Baleares, adoptando cuanto antes 
un plan que garantice la conservación 
de la, isla, acumulando en ella todo lo 
necesario. 

La más elemental prudencia aconseja 
que mientras continúen Inglaterra, Fran
cia o Italia sosteniendo en las condicio 
nes actuales de defensa sus bases medí 
terráneas, Malta, Bizerta y la Magdale 
na, no debe España dejar un punto hasta 
que las de Cartagena y Mahón estén, 
por lo menos, a igual altura que aqué
llas. 

Hay que atender a remediar el defi
ciente servicio de transportes marítimos 
en el puerto de Mahón, que siguen efec
tuándose con una veintena de embarca
ciones al remo, tripuladas por indivi
duos paisanos contratados, corrigendos 
de la penitenciaría y soldados de diferen
tes Cuerpos, constituyendo un abigarra 
do conjunto de marineros sin instrucción 
ni preparación náutica de ninguna cla
se, a quienes, en pleno siglo X X , se hace 
recorrer remando las seis millas que su 
pone un viaje de Mahón a la Mota, en el 
supuesto de que no hagan más que uno 
al día, expuestos, lo mismo que los pa
sajeros, a las inclemencias del tiempo 
en embarcaciones descubiertas. 

Esto, que es antieconómico y moles
to, es lamentable lo presencien los bu
ques extranjeros anclados en el puerto, 
y debería organizarse ese servicio en
comendándolo a la Marina de guerra. 

Nadie sabe lo que ha de sucedei en el 
porvenir, y es preciso atender a las lec
ciones de la Historia y al ejemplo de 
otras naciones más prácticas que la 
nuestra. 

Inglaterra, aun poseyendo el dominio 
de los mares, no ha creído nunca poder 
reforzar en caso de conflicto la isla de 
Malta, por ejemplo, que tiene una ex
tensión mitad de la de Menorca. 

Sin duda, no cree que el mantener nu
merosas fuerzas en una isla pequeña sea 
crear una ratonera en la que tengan que 
quedar aquellas forzosamente prisione
ras por entender, al contrario, que son 
una fuerte garantía de que el enemigo 
no podrá poner nunca el pie en dicha 
isla. 

Se ve el decidido propósito de Ingla 
térra de no dejarse arrebatar la isla de 
Malta; pero en España se cree, respecto 
al caso de Menorca, que con las reduci 
das fuerzas afectas a su defensa se po
drá parar un golpe de mano. 

Por uno de ellos perdimos en 1798 la 
isla de Menorca, 

LOS INFUNDIOS DE MR. HAREIS 

Dísiusto en la colonia española 
TANGER, 28. —En la colonia españo

la reina vivísimo disgusto por la serie 
de inexactitudes que publican Le Temps 
y The Times , coligados en una común 
campaña. 

E l hecho de habei vuelto a sus posi
ciones de Alcázar, por no ser necesaria 
su presencia las tropas que fueron a Ye 
bel Zemzen. a las órdenes del general 
Barrera lo convierte mister Harris en 
una sublevación de la parte sur de La-
rache. 

Tan inexacto y absurdo como esto es 
la afirmación de Le Temps, según el 
cual se apoderaron los moros de toda la 
línea de posiciones desde Ceuta a Lara-

Es imposible que tal invención haya 
sido telegrafiada desde Tánger, donde 
nadie cree en semejantes inexactitu
des. D u D C L S t i SD Q O I I 

L a tranquilidad en toda la zona es 
grande, y no ha habido ya ninguna otra 
agresión a las nuevas posiciones del 
Zemzen. 

Coméntanse mucho aquí las relacio
nes de Mr. Harris con el corresponsal 
del Raisuni, que ve publicados en The 
I h i m e s los relatos que envía al corres
ponsal inglés. . 

Dícese que caracterizados individuos 
de la colonia española, y de alguna 
otra, piensan dirigirse a The Times y 
l e Temps quejándose de la facilidad con 
que acogen noticias falsas, con las cua
les se favorece a los rebeldes. 

E L IMPERIALISMO YANQUI 

Insiste en afirmar que a la República 
mejicana le aprovecharía enormemente 
la venta de la mencionada península, 
pues recibiría dinero para pagar sus deu
das y ocupar así nuevamente el lugar a 
que tiene derecho en el concierto de las 
naciones civilizadas. 

El corresponsal del American termina 
diciendo que estuvo en la península y 
habló con numerosos mejicanos, quienes 
en su totalidad se manifiestan conformes 
con la venta del territorio a los Estados 
Unidos. 

dspífaclon la 
'¿ i corresponsal del New York Ameri

can en Wáshington, telegrafía diciendo 
aue'el senador Ashurts, insiste de nuevo 
en la conveniencia de comprar la Baja 
California. 

Reproduce todos los argumentos ya 
utilizados al respecto, y llama a la per-
ínsula «apéndice vermiforme- de los 
Estados Unidos y su talón de Aquiles. 

Dice además que Méjico no saca ven
taja alguna con la posesión de dicho te
rritorio, de la misma manera que la pen-
íî B.ula no saca nada perteneciendo a 
Méjico. 

E l v e r a n e o r e g i o 
SANTANDER, 28.—El rey permane

ció en Palacio despachando toda la ma
ñana. 

Al mediodía salió a paseo en auío-
móvil. 

L a reina y los infantitos estuvieron 
en la playa. 

Ha llegado el general Fernández Sil
vestre para despedirse del rey antes de 
ir a tomar posesión de la Comandancia 
general de Ceuta. 

Hoy almorzaron en Palacio el tenien
te y los demás militares que forman el 
equipo de Covadonga. 

Por medio de ese equipo el rey devol
verá el saludo a la guarnición de Ma
drid. 

Hoy sale para Roma el aviador Stop-
pani, llevando en el aparato un mensaje 
de contestación al saludo que el rey de 
Italia le envió con dicho aviador. 

Cuerpo g e n e r a l 

Concediéronse dos meses ds licencia 
por enfermo al capitán de navio D. An
tonio Biondi. 

Queda en situación de disponibilidad 
en Santander el del mismo empleo, de 
la escala de tierra, D. Federico Mon-
r e a l ^ V 

Se destina de ayudante mayor del ar
senal de Cartagena al capitán de fraga
ta D. Leopoldo Colombo. 

Nómbrase ayudante personal del ge
neral D. Salvador Buhigas al capitán de 
corbeta D. Tomás Sostoa. 

Idem segundo comandante del cruce
ro «Río de la Plata» al del mismo em
pleo D. Carlos Boada. 

Idem ayudante interino del distrito 

marítimo de Vélez Málaga al de igual 
graduación D. Quirico Gutiérrez. 

Se nombran ayudantes personales del 
ministro de Marina a los tenientes de 
navio D. Manuel de la Cámara y Díaz, 
D. Manuel Rodríguez Rodas y D. Ma
nuel Ferrer y Antón. 

Se concede un mes de licencia por en
fermo al teniente de navio D. Manuel 
Moreno Quesada. 

Pasa en situación de reemplazo a las 
islas Cañerías el alférez de navio don 
Emilio Suárez. 

Gobierno ciüil 
E l nuevo gobernador 

Se ha posesionado del Gobierno civil 
de Madrid D. Juan AntDnio Caves-
tany. 

Acudió a darle la posesión el gober
nador saliente, Sr. Aparicio. 

El Sr. Cavestany, ante los funciona
rios del Gobierno reunidos, pronunció 
un discurso, expresando las buenas re
ferencias que tiene de su valía y la es
peranza de que habrán de ayudarle a 
salir airoso de su cometido. 

El gobernador saliente pronunció unas 
frases corroborando aquel concepto y 
haciendo un elogio del Sr. Cavestany. 

Asistieron al acto el alcalde y el pre
sidente de la Diputación y los secreta
rios de las Corporaciones provincial y 
municipal. 

hu\ Sr. Cavestany recibió muchas feli
citaciones. 

D E INTERES PUBLICO 

Real OÉD lie Oyena sume los letluias 
[«ola 

E l D i a r i o O f i c i a l de l M i n i s t e r i o de l a 
Q u e r r á publica la siguiente Real orden 
circular: 

«Para cumplimiento de la Real orden 
circular de 15 del mes actual ( D . O. nú
mero 16^) , S. M- el rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver se observen las reglas 
siguientes: 

1.a Los soldados ingresados en filas 
que deseen acogerse a la Real orden ci
tada solicitarán, bien por sí mismos o 
por medio de sus padres o tutores, los 
beneficios del capítulo X X de la vigeii' 
te ley de Reclutamiento, de los goberna
dores militares de las provincias donde 
fueron alistados, conforme previenen los 
artículos 278 de la ley y 464 y 465 del 
reglamento para su aplicación, puyas 
autoridades, una vez concedidos los be
neficios, remitirán las cartas de pago a 
los Cuerpos respectivos, para que surtan 
los efectos correspondientes y se consi
dere como de cuota a los soldados de re
ferencia. 

'2.a A los comprendidos en la regla 
anterior les será de abono el tiempo ser 
vido por su suerte para extinguir los 
cinco o diez meses como individuos de 
cuota, descontando el de instrucción, 
que para estos efectos se computa en 
tres meses para todas las Armas y Cuer
pos, a tenor de lo dispuesto en la R e a l 
orden circular de 13 de marzo último 
( D , O. número 59). 

3. a Los interesados habrán de satis 
facer el importe de la primera puesta 
de vestuario (que pasará a ser de su 
propiedad), y asimismo serán de su cuen
ta los gastos ocasionados al Estado du
rante el indicado período de instrución y 
los que se originen en los cinco o diez 
meses que deben servir como de cuota, 
en analogía con lo prevenido en la re 
petida Real orden circular de 13 de mar
zo, siendo de cuenta del Estado aquellos 
otros producidos durante el tiempo que» 
hubiesen servido, además de los peí i« 
dos de instrucción o de cuota, asi como 
también los de equipo y caballo para 
los que sirvan en Cuerpo montado, que 
igualmente sufragará el Estado. 

4. a Cuando se incorporen a servir el 
segundo y tercer periódos los individuos 
pertenecientes a los institutos montados 
no llevarán caballo ni tendrán obliga
ción de mantenerle por su cuenta, fací 
litándoselo el Cuerpo. 

5. a Todos estos individuos seguirán 
perteneciendo al Cuerpo en que estuvie
ren destinados; pero los períodos restan
tes podrán servirlos agregados a otros 
de la misma Arma, solicitándolo el ca
pitán general de la región a que perte
nezcan, quien a su vez lo interesará del 
de la región en que deseen servir, si no 
radican en la suya. 

6. a Los mozos pertenecientes al re
emplazo de 1919 y agregados al mismo 
podrán acogerse a los beneficios de la 
cuota militar en las condiciones que es
tablece el capítulo X X de la menciona
da ley de Reclutamiento para los de re
emplazo y alistamiento corrientes. 

7. a Los que deseen pasar de los be
neficios del art. 267 a los del 268 de la 
ley se sujetarán a las mismas condicio
nes que se insertan para los que no se 
hubiesen acogido en tiempo hábil; bien 
entendido que los que disfruten de la 
cuota de mil pesetas como consecuencia 
de la Real orden de 13 de marzo último 
( D i a r i o Of ic i a l núm. 69), a quienes no 
sirve de abono el tiempo de instrucción, 
presentarán en el año próximo el tiem
po que les falte para extinguir los cinco 
meses que deben servir en filas. 

S.a Los que hubiesen servido en filas 

el tiempo correspondiente como acogí- , 
dos a la cuota militar, tanto en el total j 
de los cinco o diez meses como en el par
cial de cuatro o tres, serán baja inme
diata en tilas por pase a licencia ilimi
tada, siendo de su cuenta los gastos de 
viajes de marcha a sus hogares. 

9. a Los pertenecientes a los re
emplazos anteriores al de 1918 que se 
acojan a estos beneficios pagarán de 
una sola vez los tres plazos de la cuota 
militar, y los de 1918 lo harán igual
mente de los primero y segundo. 

10. Los que abonen los plazos ven
cidos y que en cumplimiento de los ar
tículos 467 y 471 del reglamento para la 
aplicación de la ley de Reclutamiento 
habían perdido los beneficios de cuota, 
una vez presenten las cartas de pago en 
los Cuerpos volverán a disfrutar de los 
beneficios inherentes al capítulo X X de 
la citada ley. 

11. Los voluntarios que se acojan a 
esta disposición han de atenerse a lo 
dispuesto en los artículos 445 y 446 del 
mencionado reglamento. 

12. E l plazo para optar a estos be
neficios caducará el día 20 de octubre 
próximo, a las horas que reglamenta
riamente terminan las oficinas del Es
tado.» 

lie Unes 
LHS cifras trimestrales facilitadas por 

el Lloyd sobre la construcción de vapo
res indica para el Reino Unido un total 
de 2.524.050 toneladas, representando 
un aumento de 269.000 toneladas. 

L a construcción total en el extranje
ro—5.493.717 toneladas—es algo infe
rior al total de fin de marzo. 

E l total mundial—8.017.767 tonela
das—es de 21.000 toneladas má0» alto 
que las cifras del mes de tftg/xoj 

M i ie I K p í e s Antillas 
p o r e l í e l é i o s i i l i ñ o 

Según comunican desde San Juan de 
Puerto Rico, el coronel Sosthenos Behn 
anuncia que para diciembre quedará 
establecido el servicio directo de teléfo
nos entre Key West y la Hab.ma. 

El cable telefónico submarino que co
necta un lugar con el otro y que se tuvo 
el proyecto de tener desde antes do la 
guerra, quedará listo dentro de unos 
meses. 

Actualmente, los más expertos inge
nieros americanos é ingleses trabajan en 
la empresa, y dentro de pocos días se 
procederá a tender el cable. 

Según dice el coronel Behn, el cable 
telefónico entre Key West y Cuba no es 
más que el primer tramo de un sistema 
de teléfonos submarinos que se trata de 
implantar en todas las grandes Anti
llas. 

«El adelanto del teléfono durante la 
guerra nos ha permitido hacer un pro 
yecto para un sistema de teléfonos sub 
marinos que antes no se soñaba», dijo el 
coronel Behn. 

«El tramo de teléfono entre Key West 
y la Habana seiá el teléfono submarino 
de más longitud en el mundo. En la ac
tualidad, el teléfono submarino del ca
nal inglés es el más largo.> 

Mister Behn fué presidente de la Com
pañía telefónica de Cuba al tiempo que 
los Estados Unidos entraron en la gue
rra. Entonces se presentó como volunta 
rio y fué comisionado para servir en el 
Army Signal Corps. Está, además, con
certado con muchos intereses bancarios 
de Cuba. 

E N L A C A S A D E L P U E B L O 

IV [ODoieso de los obieios panaileios 
E l día 1.° de agosto dará comienzo a 

sus tareas el VI Congreso ordinario de 
la Federoción de obreros panaderos de 
España en la Casa del Pueblo de Ma 
drid. 

En este Congreso se discutirá un pro
yecto de reglamento organizando la Fe
deración de las Artes Blancas a base 
múltiple. 

Es de esperar que acudan muchas re
presentaciones directivas de las profe
siones que integrarán este organismo, 
para, con su presencia, dar importancia 
al Congreso y procurar perfeccionar la 
obra en el sentido que llene todas las 
aspiraciones. 

Además se discutirá el decreto de su
presión del trabajo nocturno. 

Se advierte a las Sociedades de pana
deros, confiteros y pasteleros, obreros 
en pasta para sopa, obreros de las fá
bricas de harinas y a todas sus simila
res, que sus representantes deben estar 
en Madrid el día 1.° 

Centro de Hijos de Madrid 
Se convoca a Junta general extraordi

naria para la elección de Junta directiva 
el día 31 del actual, de cuatro de la tar
de a nueve de la noche, en el local de 
estudios (plaza de la Villa, número 3). 

Madrid, 26 de julio. 

l e l s i ra i s di! la cosía 
Esquiro les que hacen c a u s a c o m ú n coa 

los huelguis tas 

ALICANTE, 28.—En el tren proce
dente de Denia llegaron 73 obreros con-
tratados para los trabajos del muelle. 

Al pasar por la calle del Socorro, don
de viven la mayoría de los obreros del 
mar, fueron hostilizados de palabra. 

Antes de que contestaran los foraste
ros, se destacó un grupo de huelguistas, 
que se dirigió a parlamentar con ellos y 
les pidieron por favor que fueran a la 
Casa del Pueblo. 

Una vez en el domicilio obrero, les 
enteraron de la situación en que ae en
contraban; les indicaron el estado en 
que se hallaba la huelga, y les hicieron 
ver que venían a malograr la justa cau
sa de los hijos del trabajo. 

Consiguieron convencerles de que 
debían retirarse y que la Casa del Pue
blo les sufragará los- gastos de aloja
miento y manutención hoy y mañana, y 
además les abonará el viaje de regreso 
al punto de destino que indiquen. 

Ante tales consideraciones acordaron 
no presentarse a trabajar en el muelle 
y coadyuvar con esta resolución al 
logro de las aspiraciones de los huel
guistas. 

L a s regatas 

SAN SEBASTIAN, 29.—Se ha cele
brado la prueba final de las regatas pa
ra la copa de la reina Cristina, ganán
dola el balandro «Emenclot». 

Mañana se celebmrá la tercera prue
ba de la copa del rey, para balandros 
de seis metros. 

C r i m e n a bordo 

CORUÑA, 29.—Apareció flotando en 
la bahía el cadáver del pasajero del va
por francés «Venecia», que fué arroja
do violentamente al mar por un tripu
lante borracho. 

E l Juzgado de Marina llevó al cemen
terio al tripulante, que reconoció el ca
dáver del pasajero. 

Presenta una enorme herida en el pa
rietal derecho, lo que parece indicar 
que el marinero francés golpeó al pasa
jero antes de arrojarlo al agua. 

VA público trató de linchar al crimi
nal cuando éste regresaba del cemente
rio. Lo evitó la Guardia civil. 

Bot&dnra de nn v a p o r 

PONTEVEDRA, 28.—Esta tarde, du
rante la pleamar, fué botado al agua en 
la ría de Marín un hermoso barco de 400 
toneladas, construido en los astilleros de 
Ebia y Compañía. 

La botadura fué presenciada por un 
gentío enorme. 

Precauc iones c o n t r a l a yr lpo 

T E N E R I F E , 29.—La población se ha
lla alarmadísima con la próxima llegada 
del vapor «Cádiz», que se dice viene 
infectado. 

La epidemia de bronconeumonía se ha 
desarrollado en términos alarmantes en
tre los pasajeros del citado barco. 1 1 

L a Prensa local protesta con toda 
energía, y el Ayuntamiento acordó pedir 
al director de Sáñidad exterior adopte' 

• toda clase de ifaedidas para evitar el com-1 
tagio al llegar el vapor a esta isla. 
Notic ia? de F e r n a n d o P ó o — V a p o r al ta

do p a r a Hambnrgo *r/n 

T E N E R I F E , 29.—Aquí se tienen noti
cias de que en Fernando Póo se agrayá" 
el conflicto del pan por escasez de hari
nas. 

Ha salido con dirección a Hambur-' 
go el vapor interaliado «Usambara*, 
conduciendo mercancías y los equípajéf 
de las tripulaciones de los barcos ale
manes internados aquí durante la gue

rra. | . ^ , 
Dentro de breves días zarpará tam

bién el vapor «Cap Ortegal». 
U n a r t i l l e r o ahogado 

E L F E R R O L , 29.—Hallándose bañan
do en la playa, a la entrada del puerto, 
el artillero de esta Comandancia Ense
bio Trías del Río, tuvo la desgracia d© 
perder pie. y pereció ahogado. 

Pertenecía a la tercera batería desta
cada en las posiciones avanzadas de 1» 
costa, y era natural de la provincia de 
León. 

Compañía Trasatlántica 
E l vapor 

«MONTEVIDEO» 

de esta Compañía, saldrá, salvo contin
gencias, el día 26 del corriente mes de 
julio de Barcelona, de Valencia el 26, de 
Málaga el 28 y de Cádiz el 30, en expe
dición ordinaria, para Nueva York, Ha
bana y Veracruz. 

E l vapor 

«CLAUDIO LOPEZ Y LOPEZ» 
de esta Compañía, saldrá, salvo contin
gencias, el día 25 del corriente mes de 
julio de Cádiz y el 30 de Barcelona, con 
destino a Filipinas, y haciendo escalas 
en Port Said, Suez, Colombo y Singa-
poore, admitiendo carga y pasajeros. 



D I A R I O D E L A H A B T W A 

E L MOMENTO POLÍTICO 
MANIOBRA ATAJADA 

Los maiiimtas m u m m ñ 
— MiñUi 

L a s e s i ó n de » y « r ea el Congrego « s n a 
moiueato deol i v o en l a p >litlo« e«p&-
fi' 1», porque « i g n l f l o a el m á * duro oas-
t l g a á los v i e j o » I n t r i g a n t e s p a r l a m e n 
t a r i o s . 
En la sesión de ayer tarde en el Con

greso el ex ministro de Hacienda señor 
L a Cierva definió claramente la actitud 
de los mauristas y ciervistas frente al 
Gobierno Sánchez de Toca, pronuncian
do primero un discurso, que fué tanto 
como una declaración de ruptura dentro 
de la familia conservadora, y votando 
después coa todos sus amigos la candi
datura presidencial del marqués de F i -
gueroa, en pugna con la del actual pre
sidente, vencedor en la contienda, se
ñor Sánchez Guerra. 

Motivado por la airada actitud del se
ñor L a Cierva, se promovió un lamen
table incidente, finalizado el cual, los 
Jefes parlamentarios de las izquierdas 
manifestaban con su contrariedad su 
opinión, pudiendo sintetizarse los de los 
más significados, en los siguientes tér
minos: 

E l marqués de Alhucemas 
«La acción del Sr. La Cierva me pa

rece demoledora. Problemas delicadísi
mos, que las mismas izquierdas han tra
tado con un gran respeto, los ha presen
tado en forma tan descarnada, que no 
esclarecidos debidamente, impresionan 
y alarman a la opinión.» 

E l Sr. Alcalá Zamora 
«La finalidad del Sr. L a Cierva está 

clara como la luz del día: derribar al 
partido conservador, obligar prematura
mente a una pit'iación de izquierdas, con 
la esperanza de destrozarla en la oposi
ción y el deseo de que el Gobierno que 
•e formase tratara a los liberales con
servadores peor que a ellos. 

Pero creo que las izquierdas no cae
remos en la red en ninguna de las fases 
de la jugada.» 

Don Santiago Alba 
«Al Sr. La Cierva le falta una condi

ción que es indispensable en la vida so
cial: la de saber pprder. 

En la tarde de hoy ha puesto de ma 
nifiesto la contrariedad que le produjo 
la última crisis. 

Recuerdo yo hoy, como tantas otras 
veces, aquel gesto de soberana dignidad 
con que el gran Moret supo salvar siem
pre los momentos de mayor amargura 
política.» 

E l Sr. Ventosa 
«M> ha producido lo ocurrido una im 

presión lamentable, porque se trata tan 
BÓlo de una lucha de banderías entre las 
dos ramas del partido conservador por 
un predominio como manifetitación de 
toda política personalista. 

Nosotros nos asbtenemos, porque no 
queremo contacto de ningún género con 
este sistemo de política.» 

Don Melquíades Alvares 
* E l espectáculo ha sido deplorable. 

E l Sr. L a Cierva ha olvidado sus debe
res de hombre de Gobierno para dar sa 
tisfacción a pasiones que deben sacrifi
carse siempre cuando se trata de los al
tos intereses del país. 

Después de oirlo, los reformistas, que 
teníamos acordado abstenernos en la 
votación de presidente, hemos estimado 
un deber politice inexcusable dar nues
tros votos al Sr. Sánchez Guerra.» 

E I S r . Gasset 
«El Sr. L a Cierva se ha dejado inspi

rar por su odiosidad hacia este Gobier
no, de tal suerte, que hombre como él, 
que siempre viste con galas toda impug
nación, hoy lo ha hecho prescindiendo 
de toda clase de ropajes, es decir, al 
desnudo. 

Su actitud, en son de estorbar la apro
bación de la fórmula, se compagina muy 
mal con sus recientes apelaciones al pa
triotismo para que a ellos les aprobaran 
cosa análoga. 

Y no se le ocultará al Sr. L a Cierva 
que de un acto como el de hoy no pue
den derivarse sino consecuencias deplo
rables, dificultando la acción de este 
Gobierno, que no puede negarse ha sido 
acción sedante, cuando todavía las 
izquierdas no están en condiciones de 
recoger el Poder. 

^ L a obra del Sr. L a Cierva, realizada 
cuando el Gobierno no puede ir ni a sus 
manos ni a las izquierdas, es notoria
mente demoledora.» 

Don Alejandro Lerroux 
«El espectáculo de esta tarde me ha 

parecido deplorable desde un punto de 
vista que no es de mi interés, sino del 
dé la mayoría de los componentes de es
te Parlamento. 

Ha demostrado el Sr. L a Cierva que 
no tiene la templanza ni el equilibrio 
necesarios a un hombre de Gobierno, 
porque a su satisfacción personal ha sa
crificado la posibilidad de próximas y 
tal vez necesarias colaboraciones para 
salvar el régimen, al que dicen ser 
vlr.» 

Don Pablo Iglesias 
«Ha estado el Sr. L a Cierva inoportu

no. Lo hecho ha sido contraproducente. 
Se ha presentado como hombre que 

viene a batallar; pero me parece que las 
cosas le van a salir mal.» 

T o m a s de p o s e s i ó n 
Ayer tomó posesión de su cargo don 

, Juan José Ruano, nuevo director general 
de Correos y Telégrafos. 

También el Sr. Cavestany, nuevo go

bernador civil, se posesionó de su cargo. 
E l v i a j e del oonde de R o m a n ó n o s 

Anoche marchó a Biarritz el conde de 
Romanones. 

U n l u n c h » 

Ayer, después de la sepión del Con
greso, el Sr. Sánchez Guerra obsequió a 
los periodistas con un «lunch». 

Conversó con ellos el nuevo presiden 
te, recibiendo la felicitación de todos por 
su elección, así como su deseo de gran
des aciertos en el cargo. 
En la Presidencia 

Nuevos al tos oargos 
E l subsecretario de la Presidencia, 

Sr. Ganáis, dijo esta mañana a los pe
riodistas que se habían hecho los si
guientes nombramientos: 

Subsecretario de Hicienda, D. Ma
nuel Argüelles; director de Administra
ción local, Sr. Esteve; fiscal del Tribu
nal de Cuentas, Sr. Bernar; subsecreta
rio de Abastecimientos, Sr. Rodríguez 
de Viguri; comisario regio de Seguros, 
señor marqués de Grijalba; director de 
los Registros, Sr. Fournier, y director 
de Prisiones, Sr. Díaz Cordobés. 

Respecto a la designación de más go
bernadores, dijo el Sr. Canals que no se 
habían recibido más nombramientos. 

— Y de política, ¿qué nos dice usted?— 
interrogó un reportero. 

—Que el Gobierno lamenta mucho lo 
ocurrido en el Congreso. 

—¿Tendremos sesiones todo el mes de 
agosto? 

—No lo crean ustedes. E l Gobierno 
nacional hizo una sabia reforma del Re
glamento del Congreso. E l Gobierno ha
rá todo lo posible ante la necesidad de 
legalizar la situación económica. No 
creo que se llegue a tanto como a la 
«guillotina». Aún espera el Gobierno 
que se logre por la persuasión lo que no 
ea uu capricho, como he dicho antes, si
no una necesidad. Nosotros hemos de in
sistir, cuntoa sea preciso, en que no so
mos culpables de esta situación que se 
ha creado y que nos hemos encontrado 
al llegar al Poder. 

—En fin—terminó el Sr. Canals—creo 
que el 5 de Agosto podrán ustedes estar 
veraneando, libres de la preocupación 
de las Cortes. 
En Gobernación 

En su entrevista con los periodistas 
manifestó el Sr. Burgos y Mazo que la 
huelga de tranviarios en Valencia sigue 
en el nrsmo estado. 

Según me dice el gobernador, la po
blación está molesta con esta actitud de 
los huelguistas, por la época de ferias. 
Aunqu^naia ocurre de particular, aque
lla autoridad me ha pedido la concen
tración de Guardia civil, que he autori
zado en corto número, unos treinta, 
para mantener el orden público. 

En Barcelona—continuó el ministro— 
las hueigas siguen igual, unas se solu
cionan y se presentan otras. 

En el re«to de E-p^ña, dijo el señor 
Burgos y Mazo que la tranquilidad era 
completa. 

¿Se discutirá esta tarde la fórmula?— 
preguntó un periodista. 

—No sé nada—dijo el ministro—, pero 
creo que antes debe de ir el Mensaje, y 
a lo sumo simultanear una y otra discu
sión. 
Oe Hacienda 

Nnevo snb^eoretarlo 
Ha sido nombrado subsecretario de 

^ Hacienda, D. Manuel Argüellea. 
Manitestaolonee del m i n i s t r o 

E l Sr. Bugallal, hablando esta maña
na con los periodistas, les indicó que esta 
tarde se celebrará la reunión de jefes de 
minoría para darles cuenta de la redac
ción de la fórmula económica, con obje 
to de que conozcan las modificaciones 
en la misma introducidas. 

Añadió que habla pedido al ministro 
de Fomento la asistencia a la misma, 
para justificar los créditos pedidos para 
obras públicas, que son de urgencia ina
plazable. 

Dijo el Sr. Bugallal que estas reunio
nes se celebran sin abdicar unos y otros 
de su manera de pensar y sólo con obje
to de que pueda abreviarse todo lo posi
ble la discusión en el salón de sesiones, 
no existiendo de su parte, acomo se ha 
afirmado, molestia algún. 

Terminó diciendo que la fórmula, a 
ser posible, se leerla en la última parte 
delasesiónde hoy, aun cuando temíaque, 
por ser hoy el nombramiento y reunión 
de secciones, no pudiese ser, en cuyo ca 
so se leería mañana. 

Un periodista advirtió al ministro la 
escandalosa falta de tabaco que hay en 
Madrid, a lo que contestó el Sr. Bugallal 
que se proponía corregir y remediar esta 
falta. 
En Estado 

E l Sr. Sánchez Guerra estuvo esta ma
ñana en el Ministerio de Estado, donde 
celebró con el Sr. Lema una extensa con 
ferencia. 
De Fomento 

E l nnevo snbseoretario toma p o s e s i ó n 
E l nuevo subsecretario de este depar

tamento ha tomado posesión esta maña 
na, a las doce, de su cargo, dándosela el 
ministro y asistiendo al acto el alto per
sonal del Ministerio. 
De Abastecí montos 

Los temporeros de este Ministerio han 
rogado a la Prensa desmienta la noticia 
publicada por algún colega de la noche 
diciendo reinaba entre ellos malestar 
porque el ministro no les había querido 
recibir, pues no es así, ya que el miér
coles les ha prometido hacerlo. Esperan 
ellos, además, que se les complazca en 
sua deseos de pasar a ser de plantilla. 

De instrucción pública 
E l Sr. Prado y Palacio, al recibir esta | 

mañana a los informadores de la Pren^ 
sa, les dijo que había dirigido un tele
grama al presidente de la Diputación 
provincial de Barcelona felicitándole 
por el éxito que ha obtenido la Exposi
ción escolar organizada por dicha Cor
poración. 

El presidente de ésta, Sr. Vallés y 
Pujalt, ha contestado al anterior tele
grama con otro en el que agradece la 
felicitación y los buenos deseos que el 
ministro manifiesta en favor de la cul
tura catalana. 

También manifestó el Sr. Prado y Pa
lacio, en su entrevista con los reporte 
ros, que se había dirigiio al conserva
dor de la Alhambra, do Granada, para 
saber la causa por qué ésta se cierra los 
domingos y días festivos, en lugar de 
permitirse la entrada gratuitamente, 
como antes era costumbre. 

Ha respondido dicho señor que se 
vela precisado a hacerlo por no dispo
ner de personal suficiente para la vigi
lancia en días en que se aglomera tanto 
público; en vista ae lo cual el ministro 
se ha dirigido al alcalde de Granada pa
ra que envié a dichos monumentos el 
suficiente número de guardias para que 
no falte esa visrilancia. 

Refiriéndose a la proyectad» Exposi
ción oceanográficaque ae celebrará pró 
ximamente en esta corte, dijo que, no 
pudiendo llevarse el crédito necesario a 
la fórmula económica, se hará una peti
ción de crédito al Consejo de Estado. 

La uapbena d? San Lorenzo 
Organizados por el activísimo y celo

so teniente de alcalde del distrito del 
Hospital, D. Jenaro M. Manchón, se ce
lebrarán grandes festejos en este madri-
leñísimo distrito con motivo de la popu
lar verbena de San Lorenzo. # 

Empezarán las fiestas el día 9 del pró
ximo agosto con un repique general de 
campanas, disparos de cohetes y bom
bas y con un reparto de bonos en metá
lico y en especies a los pobres. 

A las ocho de la noche se hará una 
gran mascarada, que recorrerá las po
pulares calles del Madrid ba jo, y segui
damente se inaugurará la verbena. 

Entre los grandes festejos organizados 
fisura un festival de varietés y sesiones 
cinematográficas, algunas al aire libre 
en varias calles. 

E l día 10, después de una gran diana, 
en la que tomarán parte varias bandas 
de música, se celebrará una función re 
lisriosa en la parroquia, estando el ser
món a cargo del elocuente orador sagra
do D. LuU Raboso Losada. 

Por la tarde, a las seis, solemne Mi-
nervo, que saldrá de la parroquia de 
San Lorenzo, recorriendo las calles del 
Salitre, Argrumosa, Doctor Fourquet, 
Valencia, plaza de Lavapiés, Lavapié^, 
Ma^delena, Avemaria Fe a la parro
quia; y a la que concurrirán los acogi
dos de los Colegios de San Ildefonso, 
Paloma y Hospicio Provincial; los niños 
de loa Coléenos del distrito y Padres Sa-
lesianos; figurarán también el típico 
campanario, las imágenes de San José, 
Nuestra Señora del Carmen, San Loren
zo y Nuestra Señora de la Portería, la 
magnifica Custodia, el arti-tico palio 
propiedad de la Sacramental, Adora
ción Nocturna, Cruz Roja, ui a carroza 
real enviada por los reyes, varias ban
das de música civiles y militares, dando 
guardia de honor fuerzas del Ejército, 
Cuerpo de Seguridad y Guardia munici
pal, siendo presidida por el señor tenien
te de alcalde, abriendo y cerrando la 
marcha una sección de la Guardia mu
nicipal montada. 

Por la noche, a las diez, concurso de 
escaparates, balcones y portadas y gran
des festivales en las calles de Argumo-
sa. Valencia y plaza de Lavapiés. 

E l día 11, por la tarde, a las seis, con
curso de mantones de Manila, adjudi
cándose tres artísticos premios; este 
acto se verificará en la plaza de Lava
piés; a las siete, elevación de globos gro
tescos en varias calles del distrito. 

Por la noche, a las diez y media, gran 
concierto en la calle de Valencia por la 
Banda municipal, dirigida por el maes
tro Villa, interpretando un extenso pro
grama, compuesto de obras españolas 
de los más notables autores; a la una, 
gran traca valenciana, como final de 
fiestas. 

Los vecinos del distrito del Hospital, 
siguiendo tradicional costumbre, ador
narán los balcones con colgaduras. 

DOTAS DE GUERRA 
Profesorado 

Han sido destinados como profesores 
a la Academia de Infantería los coman
dantes Alba, García, Conde y Romera
les; los capitanes Bardasi, Sola, Riera, 
Fanjul y el teniente Gallegos, y al Cole
gio de Huérfanos de la Guerra los te
nientes Bringa e Izquierdo. 

Dest inos 
Mañana se publicarán propuestas de 

destinos de jefes y oficiales de Estado 
Mayor, Caballería, Jurídico, Intenden
cia y Clero castrense, de auxiliares de 
Intervención y de suboficiales de Arti
llería e Ingenieros. 

Destínase al Hospital Militar de Pam
plona al capellán primero D. Quintín 
Elias, y al de Gerona, al del mismo em
pleo, D. Francisco Pelegrín; a la Sec
ción de Ajustes al capitán d© Artillería 
D. Luis Serra, y al Ministerio de la Gue
rra al teniente coronel de Artillería don 
Alejandro Villegas y a los capitanes de 
Artillería D. Francisco Bodin y D. José 
Montero; al octavo regimiento de Arti
llería los profesores de Equitación don 
Alfredo Sanz y D. Tomás Guerrero. 

R e s l d e n o i a 
Se autoriza para fijarla en esta corte 

al coronel de Caballería D. Alejandro 
Rapallo, y en Valladolid, al teniente co
ronel D. José Nieto, ambos en sitúa-
ción de reserva. 

B a j a 
Se concede la separación '?el servicio 

al médico provisional D. Juan Segura. 
Dispon ib l e 

Queda en situación de disponible el 
comandante de Artillería D. José Ho
yos y Vinet. 

R e s e r v a 

Pasan a situación de reserva los te
nientes coroneles médicos D. Adolfo 
Azoy, D. Francisco Muñoz, D. Leopoldo 
Queipo y D. Antonio Martínez de Car-

v a i a l . . n i a . d j ñ U ñ 
Se dispone que el teniente coronel 

médico D Jesús de San Eustaqui conti
núe en comisión en la Academia de Sa
nidad Militar. 

MOVIMIENTO D E PUERTOS 

E L D I A D E A Y E R 
O l j o n 

Entradas.—Vapores cAndióla III>, de 
Luarca; «Andióla II», de Navía, con pi
nos; «Milagros» y «Marín», de Bilbao; 
«Cabo Quejo», «Cabo de Plata», ambos 
con carga general, de L a Corufla; vele
ro «Consuelo», de Puertedam. 

Salidas.—Vapores «Ilutzarmendi», pa-
ra'Valencia; «Hullero», para Bilbao, am
bos con carbón; «Milagros», de ti ánsito, 
para Vigo; veleros «María Gabriela», 
«Cusardos I», para San Sebastián; «José 
Moreno», para Bermeo; «Aztilena», «Di
ciembre», para Bilbao; «Octubre», para 
Santander, todos con carbón. 

S a n t a n d e r 
Entradas.—Vapores «Kenora»,en las

tre, del Norte; «Marhwood», en lastre, 
de Saint Nazain; «Freikoll», en lastre, 
de Bermeo; «El Gaitero», con mineral, 
de Asturias; «Cabo Moguer», con carga 
general, de Bilbao. 

Salidas. —«Paco», «García», «Gene
ral», para Gijón; «San Juan», «Car-
bún», para Lisboa, y «Cabo Moguer», 
para Barcelona. 

S a n S e b a s t i á n 
En este puerto no ha habido movi-

vimiento. 
En Pasajes entraron: pailebote «Ma

ría Teresa», de Bayona, en lastre; «Ra-
bat», de Avilés, con carbón; «Catalina», 
de Bilbao, en lastre; «Cataluña», de L i 
verpool, con carga general, y yate 
«Scafay», de San Sebastián. 

Salidas.—«Galindo núm. 1», «Nues
tra Señora del Perpetuo Socorro» y 
«Consuelo», para Bayona, con vino. 

M & l a g a 
Entradas.—«Ríus y Tauiet», de Tán

ger; «Ortiz Martm», de Santander; «Fi-
gaii», sueco, de tránsito; laúd «Piedra» 
y «Nueva Providencia», ton madera, 
<1e Estepona; «Joven Trinidad», de Casa 
Blanca; «Joven Manuel», con barriles, 
de Arcila; «Sagrada Familia», con ma
dera, de Estepona. 

Salidas.— «Ríus Tauiet», con carga 
general, para Cartagena; «Juan Mará 
gall», con carga general, para Valencia; 
«Alerta», con carga general, para Me-
lilla; pailebote «Villa Torrevieja, con 
carga general, para Melilla; «Judío», 
con carga general,para Melilla; «Polar», 
con vino, para Cette. 

CMkUtt 
Entradas. — «Mogador», de Sevilla; 

crucero «Extremadura», del Estrecho; 
submarinos «A-l», *A-2», «A 3» y «Pe
ral», de Cartagena. 

Salidas.—Vapor «Bar celó», para Casa-
blanca; «Ríus y Tauiet», para Tánger; 
pailebote inglés «La Bergé», para To
rran o va. 

Fondearon en la bahía el cañonero 
«Lauria», el destróyer «Osado», el aco
razado «Alfonso XIII», los submarinos 
«Peral», «Monturiol», «Cosme Paredes» 
y «A-3». 

Un público numeroso presenció la en
trada desde el muelle y las murallas. 

V a l a n o l a 
Entradas.—«Antonio Coba», de Ta

rragona, en lastre; «Tiutoret», de Ta
rragona, con carga general; «Cabo 
Prior», de Barcelona, con carga gene
ral; «Ansias March», de Barcelona, con 
carga general; «Canalejas», con carga 
general; «Luisa», de Gijón, con carbón; 
veleros «Vencedor», de Orán, en lastre; 
«Gloria», con bocoyes vacíos; «Vicente 
Ventura», con carga general; «Manue
la», de Meülla, con carga general; «Se
gundo» y «Joven Filomena», de Gan
día. 

Salidas.—*Teati», con vinos; «Ansias 
March», para Sevilla; «Tintoret» y «Ca
bo Prior», para Bilbao y escalas; velero 
«Vicente Cervera», para Barcelona, 

C a r t a g e n a 
Entradas.- Vapor español «Sagunto», 

de Almería, con carga general; velero 
«San Miguel», de Tarifa, con salazo
nes. 

^¿da«.—Inglés «Rothley», para Mid-
desbrough, con mineral; «Sagunto», pa
ra Valencia, con carga general; veleros 
«García Mazarrón», en lastre; «Agus
tín», para Barcelona, con mineral, «Jo
sé Mazarrón», con carga general; «Tri
nidad», para Marsella, con carga geno-
ral. 

El Centro general de Pasivos en Espa 
ña celebrará Junta general ordinaria en 
su nuevo domicilio social Fuencarral, 
número 121 (entrada por Carranza), el 
próximo jueves 31 del actual, a las once 
de la mañana, para lectura y aproba
ción de cuentas del segundo trimestre. 

Esta mañana a las diez se constituyó 
la Sala de Justicia del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, presidida por el 
capitán general D. Fernando Primo de 
Rivera, asistiendo como vocales el gene
ral Cirujeda y vicealmirante marqués 
de Prado; los consejeros togados Sáiz, 
Pardo y Fernández Bolaños y los audi
tores generales Rivadulla y Cañete. Co
mo relator actuó el auditor de brigada 
Fernández Hidiigo; de fiscal, el auditor 
de división D. Fernán oSavall, y defen
dió al procesado el Sr. D. Melquíades 
Alvarez. 

La causa se instruyó en Barcelona, 
siendo loa hechos los siguientes: 

E l 7 de junio último, entre siete y me
dia y ocho de la noche, al retirarse a su 
domicilio el patrono D. Felipe Serrano, 
fué agredido por dos hombres apostados 
en el camino, que le hicieron varios dis
paros y le ocasionaron la muerte. Un 
testigo del hecho persiguió a los autores 
del atentado, y uno de ellos, Manuel Vi-
llaolnga. al encontrarse con el somatén 
D. José Buxadera y su dependiente Mi
guel Serra, disparó sobre ambos, hirien
do de tanta gravedad a este último, que 
falleció pocas horas después. 

Al ruido de los disparos acudió el so
matén D. José Salas, que después de 
darle el alto al procesado, emprendió su 
persecución, cruzándose entre ambos 
varios disparos, hasta conseguir su de
tención con la ayuda del somatén D. Mi
guel Sánchez, que tuvieron que evitar el 
linchamiento por el público, del proce
sado, que padeció varias lesiones. 

Instruida causa criminal por el Juzga
do militar de Barcelona, fué llevada a 
plenario y el auditor fiscal calificó los 
hechos como constitutivos de un delito 
de asesinato, concurriendo la agravante 
de premeditación; un delito de homici
dio y dos de atentado a mano armada 
contra los agentes de la autoridad. 

Solicitó, por tanto, para el procesado 
la pena de muerte por el asesinato, la 
de diez y siete años y cuatro meses de 
reclusión temporal por el homicidio, 
y por cada uno de los atentados a los 
agentes de la autoridad seis años de 
prisión correccional y 1.600 pesetas de 
multa, todas con sus correspondientes 
accesorias y 5.000 pesetas de indemni
zación a cada una de las familias de las 
víctimas, siéndole de abono la mitad del 
tiempo de prisión preventiva. 

L a defensa solicitó la absolución fün-
c ada en falta de prueba, y el Consejo 
de Guerra de plaza, reunido en Bar
celona el 26 de junio pasado, dictó sen
tencia de acuerdo con el fiscal. 

E l capitán general de Barcelona, de 
acuerdo con su auditor, se conformó con 
la sentencia del Consejo de Guerra y 
elevó la causa al Consejo Supremo por 
la pena impuesta y no ser los delitos de 
los exceptuados para ser firme aquélla 
sin este requisito. 

E l fiscal del Consejo Supremo, repre
sentado por el auditor Sr. Savall, en su 
escrito confirma en casi todas sus par
tes la calificación de los delitos de ase
sinato, homicidi y atentados a los agen
tes de la autoridad, pidiendo las mismas 
penas que el fiscal del Consejo de Gue
rra. 

L a defensa, en su escrito, niega el 
asesinato y sólo estima el homicidio y 
los atentados. 

En un brillante informe argumenta 
en contra de la existencia de la alevo
sía y premeditación y, por tanto, no es
tima la existencia del asesinato y sí 
sólo del homicidio y los atentados. 

Concedida la palabra al fiscal, en un 
detallado alegato argumenta en contra 
de lo manifestado por el defensor, ha
ciendo una relación interesantísima de 
antecedentes del hecho y del ambiente 
social en Barcelona, concluyendo en in
sistir en la apreciación de los hechos y 
sus calificaciones conforme a sus conclu
siones que hace definitivas 

E l defensor, en brevísimo discurso, 
insiste en sus anteriores manifestacio
nes, dándose por conclusa la vista y 
quedando reunida la Sala de Justicia 
para deliberar. 

Al acto de la vista asistió numeroso 
público. 

Banco de España 
C a n l e de residuos de carpetas de 4 por 

100 i n t e r i o r 

Desde el día de la fecha, pueden pre
sentarse en la Sección correspondiente 
de las Oficinas Centrales de este Banco 
(Caja de Efectos) los residuos de Carpe
tas de 4 por 100 interior creados por 
Real decreto de 1 de junio 1919, para su 
conversión por Carpetas; advirtiéndose 
que, conforme a los términos del expre
sado Real decreto, en estas conversionei 
no expedirán nuevos residuos; quedando 
a beneficio del Tesoro las diferencias 
por exceso que resulten en cada fac
tura. 

Madrid, 28 de julio de 1919.—P. E l 
secretario general, Isidoro Azcona. 

SOCIEDAD D E CAZA 
Coto del « P r i m e r Quinto de V a l d e l a s c a -

s a s * . — A B A N J U B Z . — ( A nn k i l ó m e t r o 
de l a e e t a o i ó n ) . 

Abundante caza. Buen local con habi
taciones y grándes comodidades. Se ce
den tarjetas a 500 pesetas anuales, con 
derecho a un convidado. Reducido nú

mero de escopetas. 

Razón: Peligro», núm. 3, entio. dertcha. 
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LñS C O R T E S 
CONGRESO . r 

(Final de la sesión de ayer) 
Termina este debate y se procede a la 

E l e o o l ó n de p r e s i d e n t a ^ u n ^ 
Toman parte todas las minorías, ex

cepto los regionalistas, republicanos y 
gocialistas, arrojando el escrutinio el si
guiente resultado: 

Don José Sánchez Guerrra, 182 votos. 
Marqués de Figueroa, 107. 
Papeletas en blanco, 1. 
Tomaron parte en la elección 290 di

putado^ h 
E l e o o l ó n de v ioepree ldente i 

Se procede a elegir los vicepresiden
tes, resultando elegidos los señores 

Ortufto, 171 votos. 
Aura Boronat, 164. 
Ordófiez, 161. 
Rojas Marcos, 141. 
Espi, 98. * n 
Quedan proclamados los cuatro pri

meros. 
Han tomado parte en la votación 279 

diputados. 
E l e o o l ó n de •eoretarioe 

Se procede a la elección de secreta
rios. 

Resultan elegidos los señores 
Alas Pumariño (maurista), por 116 

votos. 
Loygorri (ciervista), 113. 
Barroso (demócrata), 107. 
Lima Pérez (demócrata), 95. 
Román (albista), 91. 
Fernández Barrón (conservador), 86. 

L a J a r a 
Después desfilan los diputados de dos 

en dos. 
Prometen, simplemente, los republi

canos, socialistas, reformistas y tradi-
cionalistas. 

También prometen los Sres. Sal vate-
lia y Martínez Ruiz. 

Disourao de l pres idente 
Dice que se ve elevado a la más alta 

dignidad a que puede ser elevado un 
ciudadado en un país constitucional. Re
conozco mi modestia y os manifiesto mi 
gratitud. 

En el régimen parlamentario pasa en 
España lo que en el mundo entero. 

E l régimen parlamentario es en Espa
ña amparo de todos los ciudadanos y 
freno contra la demasía del Poder. 

Para conservar la autoridad necesito 
el auxilio de todos, que no quiero re
cordar incidentes que han llegado hasta 
mí. Me propongo ser el presidente que 
ampare el derecho de todos, y desde 
aquí sólo deseo la paz entre los afines 
y el respeto de los adversarios. 

En el Parlamento todo se puede decir, 
siempre que presida la cortesía en las 
discusiones. E l Gobierno viene aqui a 
ser fiscalizado; si es necesario, a ser re-
sidenciadoj pero nunca a ser escarne
cido. 

Debemos procurar no derrochar el 
tiempo. (Aplausos en los ministeriales.) 

Propone después el presidente la sus
pensión por media hora para el sorteo 
de secciones; pero el Sr. L a Cierva cree 
que es mejor hacerlo mañana. 

E l presidente dice que él desea armo
nizar los criterios de todos, y así, pues, 
se prc ccd< i á como cusía» lo dice. 

E l Sr. La Cierva: Pues que «usía»... 
E l presidente: Es tradicional en esta 

casa el tratamiento dado, y «usía» lo 
sabe bien. 

E l Sr. La Cierva: No digo nada. 
E l presidente: No me refiero a cusía», 

sino que contesto a un rumor de cierta 
parte de la Cámara. 

Se procederá al sorteo de secciones, 
como propone «usía». 

Se levanta la sesión. 

C a l d a 
E l niño de tres años, Manuel Muñoz 

Gómez, se cayó por la escalera de su 
domicilio calle de Martín de los Heros, 
número 32, produciéndose lesiones y 
contusiones varias de pronóstico reser
vado. 

Fué asistido en la Casa de Socorro del 
distrito, pasando luego al Hospital Pro
vincial. 

R i ñ a 
Los panaderos Adolfo Ruiz, de cua

renta años, domiciliado en la calle de 
Nicasía Méndez, 35, y Pedro Villalba 
Izquierdo, de cuarenta y ocho, habitan
te en la cal'e de la Madera, 42, riñeron 
ayer por cuestiones del oficio. 

E l primero agredió al segundo con 
una pala de las usadas en su oficio, pro
duciéndole en la cabeza una lesión de 
pronóstico grave. 

E l herido fué asistido en la Casa de 
Socorro y el agresor quedó detenido. 

Her ido g r a v í s i m o 
E l obrero Joaquín Baeza Belmente que 

estaba regando en los jardines del Par 
que del Oeste recibió un formidable gol
pe en el ojo derecho que le privó del co
nocimiento. 

No se sabe cómo ni quién sea el agre
sor, i. c r e í i i t T 

Trasladado el herido a la Casa de So
corro, le fué apreciada una herida gra
vísima en el citado ojo. 

Se supone que la agresión fué con un 
tirador. 

En estado desesperado ingresó en el 
Hoepital General. 

BIBLIOTECAS PUBLICAS 
Horario en otoño, invierno y primavera de 

las Bibliotecas de Madrid, servidas por perso
nal del Cuerpo facultativo de archiveros, bi
bliotecarios y arqueólogos: 
Real Academia Española (Felipe I V , 2>, de 
nueve a doce (por estarse verificando obra). 

Jardín Botánico (plaza de Murillo^, de ocho 
a catorce. 

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez a 
trece y de diecisiete y treinta a veinte y trein
ta; los domingos de diez a doce. 

De la Escuela de Ingenieros de Caminos 
calle de Alfonso X I I , núm. 8; de seis a doce. 

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163), de catorce a veinte. 

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
diez a trece y de quince a dieciocho; los do
mingos, de diez a doce. 

Del Jardín Botánico, plaza de Murillo; de 
nueve a doce y de las quince a las diez y siete. 

Instituto Geográfico (Atocha, 1) de ocho a 
catorce. 

Ministerio de Hacienda ^Alcalá, 7 y 9), de 
nueve a trece y de quince a diecisiete. 

Biblioteca del Real Conservatorio de Música 
y Declamación, de ocho a catorce 

Sociedad Económica Matritense (plaza de la 
Villa), de doce a dieciocho. 

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diez y siete. 

Museo de Reproducciones Artísticas (Alfon, 
so X I I , 52 ,̂ de ocho a doce y de quince a diez 
ysiete. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 20, 
de nueve a dieciocho, y los domingos, de diez 
a trece. 

Biblioteca Popular del distrito de la Inclusa 
Ronda de Toledo, 9), de dieciséis a veint idós 
y los domingos, de diez a trece. 

Biblioteca Popular del distrito de Chambe
rí (paseo de Ronda, 2), de d iec i sé i s a veinti 
dos, y los domingos, de diez a trece 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 69), de 
ocho acaloree, y los domingos, de diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nue
ve a doce y de catorce a diecisiete. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45) 
de ocho y treinta a catorce y treinta; los d 
mingos, de diez a trece V j J 

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco 
letos, 20), de ocho a catorce. 

Escuela Superior de Arquitectura (Estu 
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a diez y 
l í e t e . 

L A B O L S A 
RKS Y GIB08 

<1 f i o " loo Interior 

Serie F 
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Diferentes 

Obligaciones Tesoro 

Serie A, 4 por 160 
i1;, B 

A, 4,76 :» 100 de 500 pe
setas . . . . 

> B, de 5.0 | eeetas 
Cédalas 

Banco Hipotecarlo, 4 por 100... 
Idem, 5 por 100 
Canal Isabel I I , 4 por 100. . . . 

Ayuntamien 'o de Madrid 

Emprést i to 1868, 3 por 100 
E . interior, 6 por 100 
Cédulas del Ensanche, 4 y me

dio por 100 
Deuda y obras, 4 y medio por 100 
Villa Madrid 
Resultas, 4 y medio por 100 . . . . 

Acciones 

Banco de España 
H ipotecario 
Hispano-Americcno . . 
Español de t rédito 
Río de la Plata . . 
Central Mejicano 
Compañ a de abacos 
E x p osivos 

zuoareras preferentes.. . 
í d e m oriliuarias 
' lt«is Hornos v ízcaya 
Duro-Felguera 
Madrid-Zaragoza-Alicante.. 
Norte España, F ; ü 
Alcoholera 

Moneda extranjera 

Francos r 
Libras esterlinas 
Francos suizos 
Liras 
Dólares 
Eses , portug 
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T ^ a i: o 
C A B T E T . P A K A MAMANA 

T E A T R O F Ü E N G A R R A L . — A las seis y 
media (vermuth popular; dos actos a precios 
sección sencilla)} H alcalde de Zalamea—A 
as diez y tres cuartos, E l verdugo de Sevil la. 

J A R D I N E S D E L B U E N R E T I R O . — A las 
seis, concierto por la banda de Ingenieros. 
(Gratis laentrada)-. ^ » -vtiT'X^ T 

A las diez y media (día de moda), gran 
onci« rto por la B-nda municipal — L a buena 
sombra y F l cabo primero (reestreno)." ' 
( Tómbola. PetitRone. Recreos varios.—En

trada al Parque, 1,00. ' »-rüOWÜo T «Í JT J 

^ C I R C O P A R I S H . — A las diez y media, 
éxi to insupeiable de la grandiosa fiesta noc
turno-taurino; ; como fin de fiestn. 1 dia de un 
verdadero be. erro por los origínales del toreo 
cómico Charlot,Chispa Max-Linder Bouzay su 
botones, éí resto del progrnma por ia compa
ñía de circo que dirige L . Parish. 

C I R C O E L P A R A I S O (Alcalá, 149. Teléfo
no 1.064-S). Circo de verano E l de las caras 
bonitas E l sitio más seco y fresco de Madrid. 
Programa completamente nuevo 

Gran ^xito de todas las atracciones. 
Tres importantes débuts: The Pardo, Ni'sa 

Frontón de señor i tas . - Banda en el kíosko 
desde las nueve de la noche y diversos re
creos . 

Esmerado servicio restaurant.—Silla, 1,00; 
entrada de paseo, 0,60. 

E X P O S I C I O N N A C I O N A L D E M E D I C I N A 
E H I G I E N E . - Parque del Ret iro. -Todos los 
d ías , de diez a una y de tres a seis; jueves, y 
domingos, conciertos por la banda de Inge
nieros. 

BOJ j , no; / i O I O A ^ L J 
K U R S A A L D E L A M A G D A L E N A . - Music-

hall de primer orden. — Grandes reformas e 
innovación del espectáculo. Importantes dé-
buts. Seccione^ a las siete, nueve y media, 
diez y media y once y media, t.ntrada por el 
consumo.—Magdalena, 30. • 

L O S 
Lugares en que están establecidos y horas 

en que pueden visitarse los principales 
Museos de esta corte-.— — 

Anatómico.del Colegio de San CHI-'O?" . calle 
de Atocha, números 106 y 108; de i catorce a 
las diez y seis. 

Arqueológico Nacional, calle de Serrano, nú
mero 13; do diez a diez y sais. 

De Artil lería, calle de Méndez Núñez; de 
ocho y media a doce y media. 

De Cieñe.as Naturales, pasco de la Castella 
na, núm 70; de nueve a doce y de lan quince 
a las diez y siete. 

De Reproducciones Artísticas, calle de Al
fonso X I I , núm 28; de ocho a diez y ocho. 

Caballerizas Reales, calle de Bailén, núm 2, 
de trece a diez y seis. 

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja-
pores, G8), de ocho a catorce. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 13), 
de diez a dieciséis (la con? ulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo y po
drá utilizarse de diez a trece), ios domingos, 
de diez a trece. 

Pedagógico , calle de Daoiz, núm. 7; de nue
ve a diez y seis. . a n ^ í j A nec rIft-i; aou *.! e 

Armería Real, plaza de la Armería; de diez 
a trece. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo do Re
coletos 20), de ocho a cat roe (la consulta de 
las obras de Zoología, Mineralogía y Geología 
puede hacerse en el nuevo local del Museo 
Palacio de la Industria y de las Artes (Hipó
dromo.) 

Naval, plaza de los Ministerios n ú m . 7; de 
diez a trece. • fc*-**-*» 

De Pesas y Medidas, paseo de Atocha; de 
nueve a trece, .;MM> — ^ 

Allende loa mares existe un pueblo en 
un rincón de Filipinas, que aun cuando 
no es de pura sangre española, al menoi 
está plenamente demostrado que ea do 
corazón genuinamente español f * J 

Este pueblo tiene por nombre Mae»-
bebe, nombre de un pueblo valeroso que-
muchos de los españoles que estaban en • 
aquellas islas a raíz de la insurrección 
ie tendrán grabado en su memoria, por
que en aquellos días luctuosos para la 
Patria fué dicho pueblo baluarte de núes-

Al iniciarse la insurrección en Filipi
nas el año lb96, el pueblo de Macabeb* 
se ofreció incondicionalraente al Gobier
no; puso a su disposición su hacienda, 
su bienestar, la sangre de sus hijos en 
aras de la Patria, y mantuvo su lealtad 
acrisolada hasta la terminación de nues
tro dominio en el Archipiélago. 

Organizó un Cuerpo de voluntarioa 
que fueron movilizados hasta el número 
de dos mil, mandados por el bizarro co
ronel D. Eugenio Blanco, los cuaieé- por 
sí o en combinación con las fuerzas re
gulares del ejército, batian y perseguiam 
al enemigo. 

Estos voluntarios, que corrieron la 
misma suerte que sus compañeros de 
Armas los del ejército regular,fueron ] 
patriados a la Península, donde estuvie
ron muy poco tiempo, retornando de 
nuevo a su país natal porque el clima les 
era hostil; pero, por su desdicha, los que 
no han podido libraírse del odio de sus 
paisanos han sido castigados con dureza 
y macheteados paulatinamente. 

Hemos dicho antes que el pueblo de 
Macabebe se mantuvo leal a España 
hasta el último momento de nuestra do
minación en Filipinas, y sigue mante
niéndose hasta la hora presente, pues 
hállase obstinado en un ideal utópico, 
de que tarde o temprano ha de conse
guir su libertad anhelada y vivir inde
pendiente, como la República de Ando
rra. 

¡¡jlnfeliz pueblo ilusionista de 30.000 
almas!!! 

Mayormente culpable del por qué 
aquel pueblo sigue ensimismado en su 
bello e irrealizable ideal, es esa Oran 
América que hoy gobierna aquel Archi
piélago, puesto que al saber la indubi
table lealtad de Macabebe a España, le 
otorgó toda clase de libertades, incluso 
la tolerancia de su antigua costumbre 
cuando en nuestro tiqjmpo, tal como el 
ochar «¿Quién vive?», y contestar «¡Bs-
pafial», de modo que hasta los mismos 
yanquis a quienes les echara el «¿Quién 
vive?», tienen que contestar forzosa
mente «¡España!», pues, en caso con
trario, y sin apelación de ningún géne
ro, pagará su negligencia por los efec
tos de la carabina o el fusil. 

Y como PI Gobierno de la nación care
ce de fundamentos para apoyar la ilu
sión irrealizable del pueblo de Macabe
be por medio de la diplomacia, pero si 
favorecer, en lo quo dentro de,un deber 
cabe, a los supervivientes de aquellos 
oficiales del regimiento Macabebe que, 
como recuerdo perenne de sus meritorios 
servicios, algunos de ellos tienen el cuer
po acribillado de balazos y cicatrices de 
armas blaheas, que en los campos de 
batalla han adquirido, les concedan los 
mismos derechos que disfrutan las fuer
zas irregulares que se encuentran eu 
nuestras antiguas Antillas, señalándoles 
el haber, que a cada unp lo corresponde 
con arreglo a sus respectivos empleos. 

FRANCISCO D E LA PAZ 
Madrid, julio de 1919. 

March 7.Samarán, Embajadores, 64 Teléfono X-1>4U 

S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 

L I K E A D E BUENOS AIRES 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para Santa Cruz 
de l í r c r i f e , Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de 
regreso desde Buenos Aires y de Montevideo. 

LINEA D E NEW-YORK, CUBA, MÉJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, para 
Kew-Yoik, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Haba
na con escala en New-York. 

LINEA D E CUBA-MEJICO 

Caliendo de Bilbao, de Santander, de Gíjón, y de Corufia, para 
H abana J Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para uo-
rufia, Gijón y Santander 

LINEA D E VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cáoiz, 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao. Puerto Cabello, y L a Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. -m^m 

LINEA D E FERNANDO POO 
V.í l U "iíJ ' ' .4 ^?I.l 2̂J-̂ H->%: B. I H 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cádiz para 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma 
puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Canarias y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 
k t t c s f t ^ t v t e m \ « v % » o 1% f s ¿ \ \ • vTk*>A^VrV. 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Coruña, 
Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue-
ni fil 3b ITÍSH * ^ » 1 

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aire 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa, Vigo 
Coruña, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

Además de los indicados servicios, la Compañía Transatlántica 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New York, puertos cantábricos a New-York y ia Linea de Barce
lona a Filipinas, cuyas salidas no son tijas y se anunciarán opor 
tunamente en cada viaje. 

X I J J L K J JlJSei 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 

y pasajeros, a quienes ía Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidad. 
» Ir A O:; \ T H A * I A 

V I C K E E S . SONS A N D M A X I M L I M I T E T > 
' Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W,--Constructore8 de 
> u e s de todas clases tanto de guerra como ^ ^ ¿ ^ y \ l 
^ t i ^ lindajes; artillería de todos ca ibree P a ^ E]ércno y ¿a 
^ i n a , cañones de tiro rápido de ^s ^istemas Vickers Max^m, 
*tc' aníetialladoras y municiones-Fábricas ^ l ^ ^ l ^ ^ 
l ^ í a : Astireros de Barrow-in-Furnes (antes Nava c 0 ^ t ^ 

^ Amaments 0.° Ctd. at Asrrow i^F"rDe^;^r7¿brrca dfca p iones y biindaje do Scheffield (Ri^er Bon ks), fábnca de ca 
ñones de fuego rápido, ametralladoras y mUD1Xni l f lHnras mon 
Orayford; fábrica c a r n e s de fuego rápido ^ ^ ^ ^ ' o ^ 

B i r n ^ g ^ ^ de tiro rápido y ametralladoras 
de Stockoim (Suecia): laboratorio de eartucheri» de fá

brica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal y 
Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

di-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase 
de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Burik», crucero de primera clase de 16.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de pri
mera clase de 10.960 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierilo: 
japonés; «Mikasá», buque de combate de 16.200 toneladas y 16.000 
caballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.600 caballos, para el gobierno chi
nólo (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se 
llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal» ciucero de pri

mera clase de 13.660 toneladas y 23.600 caballos; «Se nel» y 
«Skinuscher», crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 ton adas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.360 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de comba
te de primera clase de 12.960 toneladas y 13.500 caballos; «Ho-
gue», crucero de primera clase de 12.000 toneladas y 21,OOo'caba
llos; *Porwer ful», crucero protegido de primera clase de 14.600 
toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido de 
primera de 11.000 toneladas y 16.500 caballos^ Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», »Empre88 of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10-000 caballos 
Además, desde el ano 1873 hasta la fecha pe han construido 70 
buques de distintas clases. 



DXAAZO D S Uk. M A R I V A Periódico iaá«p«adl«n%^ 
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Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso genera/ 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

Es la composición más antímoluscosa que existe — Está usada por 11 Gobiernos y más de seiscientas 
Empresas marítimas y casas navieras. 1 

FABRICANTES DE LOS ESMALTES Y CONOCIDAS PINTURAS PREPARADAS"LAGOLINE" 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 

Maro» ««flatrad» Marca reglstxad* 

V I A J E N 

ITINERARIOS 
C O M B I N A D O S 

CON 
Norte, Centro 

Y 

Sur América 

J í 

DE BUOUES OE MADERA, PATENTE "NATIONAL", PATENTE "DAMBOLiNE", (para carboneras y bodegas) B00TT0P, y del sin rival LIMPIA METALES "ALADOIN* 
- iqiirH n — — — — — — — — 

•aódüM W '! casa principal en L O N D R E S , 6, Broad Street Place, E . C . a. 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, Nueva York y Odeasa (Rusia) 

. í l l n H u,:, lia ;•• ri QÍÍ ¿ 
a»B( t i i á n ; Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay dique 

• 

N a v i g a z i o n e G r e n e r a l e I t a l i a n a 
( S O C I E T A R1ÜNITE F L O R I O , R U B A T T I N o E L L O Y D I T A L I A N O ) 

" L A V E L O C E " 

m ioa 

Barcelona: Sres. Pares y 6.', Rambla de Santa Ménica, 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino, Galle de Alcalá, núm. 47. 

Sociedad Anónima de Seguros marítimos, de Transportes y de Uaiores 

M SOClat 1 .000 .000 ptas. 

•al batilo i 
•0p 80< .4 Í Í Í 

t u t o b ú ib 
S S o u i b no; 

Director Gerente: 

5 \ I J l i P r i m , 5 , M a d r i d 

D. Alberto Marsden 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N P A R T I C I P A C I O N con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada nna fije de antemano. ' "on este nuevo sistema de operar ofre
ce, entre otras machas ventajas, las siguientes: 
• ' • > ' • > 

A LOS ASEGURADOS 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro ma
rítimo y de transporte en general, por importante que sea la canti-
tidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
avenas. 

LOS SU8CRIPTORES 

P A R T I C I P A C I O N D I R E C T A en cada negocio aceptado por la 
Sociedad y E N L A P R O P O R C I O N Q U E F I J E E L I N T E R E S A 
D O . — L I Q U I D A C I O N M E N S U A L D E L O S B E N E F I C I O S que 
csrrespondan a cada participe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo S I N D E S E M B O L S O D E C A P I T A L A L G U N O , y con el 
máximum de garnntíaj.í seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

I 
I B A R R A Y C O M P A Ñ I A 

S E V I L L A 

m 

ID 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

3E 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
SlÓi DE 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y RIO D E L A P L A T A 

por l o s nuevos y r á p i d o s vapores 

TNFANTA I S A B E L de 10.000 ton-ladas (dos hélices). 
B A R C E L O N A . . de 7.500 id. 
C A D I Z de 7.5*0 id. 
V A l BAÑERA de 7.500 id. 

Él pnmero de «-atos buques hace sus viajes directos a M^Ptevideo y 
Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con es
calas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte dias 

S E R V I C I O QUINCENAL 
fijo a las Palma«, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans y 

Galveston 

Este servicio lo nractican loa vapores correos. 
M I G U E L M. P I N I L L O S de 4.500 toneladas. 
C O N D E W I F R * I X ) de s .Ooo id . 
MARTIN S A B N Z de 5.500 id. 
P I O I X de 6.000 Id. 
C A T A L I N A de 8.000 id . 
B A L M E S de 6.500 id . 

w r Agenoialen Madrid: Sr. D. Gustavo Lespes, Tetuan, 14 
PARA I N F O R M E S : Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D . Rómulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. Requena e Hijos.—En Málaga 

Sra. Viuda de Lópes Ortic .—En Cádi t , Gerente de la Compañía San Agustín. 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.683; Cabo de la 
Nao, 1.B58; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espar-
tel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 
1.618; Cabo Ortegal, 1.463; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
Silleiro, 1.026; Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 
831; Ibaizábal, 742; Luchana, 396; Cabo Santa María, 166. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos loe jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días, 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

M A N U F A C T U R A M E C ! A N I G A E I B A R E E S A 
Escopetas finas de eaza 

y tiro pichón 

OícloiSaraspeta 
P R O V E E D O R 

DB L A R E A L C A S A 

Eibar (Guipúzcoa) 
( P r e m i o d » i n o n o r en . l a XCacposlolóxx <ae Bu.exa.o« A.lx*«»fli) 

LA MEJOK MAQUINA PARA ESCRIBIR 
• 9 * 

l a l i i n r a i m i i i i 

b 

(n i in l ü istrilm 
l i li i ty iu 

T O S T 
cu UlK lu lenas 

G a s a c e n t r a l : B a r q u i l l o , n ú m . 4 . — M a d r i d 

' •> 

Ansaldo - San G-iorgio 
CAPITAL: LIRAS 22.000.000 

Domicilio social: TORINO, Vía Cuneo, ZO.-Astilleros enSPEZIA (Muggiano) 
'h4U latieres mecán icos y f u n d i c i ó n : TORINO, Via Cuneo, 20 

••••••••••••••••a 

B S F B C I A L I D A L » L A C O N S T R U C C I O N D B 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

B H A S I L K Ñ A , B R I T A N I C A , D A N E S A , E J S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
t N O B T m A M S R I C A N A , P O B T U G U I C 8 A , R U S A T B U S C A 

•••••••usa 

eonsirucción de Buques de Guerra y Mercantes 
Alistamiento y reparación de Buques 

Motores de combustión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S 
C o r í e s p o n d e n c i a : B p M i a ( I t a l i a ) 
Telegramas: Amatoaoaf l -Par tuo la 
T e l é f o n o : aaS-a7i-Sp»»i» 

T A L L E R E S M E C Á N I C O S T F U N 
D I C I O N : 

Telegramas: Meoannrgos-Torl i io 
T e l é f o n o : 247 2488 8601-Torlno 

Oédlffo.: A B D (Stk, Edic.) Ltebers- Vestern Lniou.. 

A z o p a r d o & C ? 
Barques 

Aduánas y Fietarnenlos 

C á d i z (ESPAÑA 

Z A B A L A Y A R A N A 
M A L A G A 

! ^OWJVyjSB 9í> OíJÍlOfi ii- iVl íí)^ 

D e p ó s i t o d e c a r b o n e s p a r a c o n s u m o d e 

b u q u e s ; C a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , e t c 

Dirección te legráf ica: A R A B A L A 

Compañía Portuguesa 
de Seguro 

SEGUROS MARITIMOS 

Capital: 2.500.000 pesetas 

A Regio na lista 
Compañía Nacional 

de Seguros 
Capital autorizado: Esc. 2.000.000 

Pesetas 10.000.000 
Capital realizado: Esc. 250.000. 

Pesetas 1.200.00 

Dlreccclón general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
TELÉFONO S-1.676 C « € « 
APARTADO 835 € « € « « Plaza de la Independencia, 9. - Madrid D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a 

y t e l e fón ica : S E G U R O S ! B R O L 

Hijos do J . B^RRE^R^jg^ 
n s r a - E n s r i E K . o s - ^ r i o - o 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Guerra de España, de 1Ü« 
Ministerios de Guem, de Hacienda, de fomento y de Estado.-Espeeialidad en 

vapores j lanchas para la pesca. 

l i s de too mm\ m m m de esta usa (onsliiiis caía Esüa , M\mi fiaotía y AÍ I ÍU 
Astilleros, talleres mecánicos de constiucción, tnáquinasy calderas peta la Marina 

Fábrica de fundición, calderería, talleres de reparaciones de buques. 
SU ENVIAN| PRESUPUESTOS4 PLANOS Y ESPECIFICACIONES! AI 80UC11AKLO^ 


